
 
 

BASES DE FUNCIONAMIENTO DE LA RIFA “COLABORA Y GANA” 
 
 
1.- OBJETO 
 
Diario EL PAIS, S.L., pone en marcha una rifa que permitirá a los lectores del diario 
conseguir una serie de premios al tiempo que colaboran en un proyecto solidario con 
UNICEF. 
 
A tal fin, desde el domingo 29 de octubre de 2006 hasta el sábado 25 de noviembre 
de 2006 ambos inclusive, Diario EL PAIS, S.L. ofrecerá a sus lectores la posibilidad de 
ganar un Loft cada domingo (total 4 lofts) y un coche Mercedes clase A 150 Coupé 
Classic cada día de lunes a sábado (total 24 coches). Diario EL PAIS, S.L. se reserva el 
derecho de prolongar esta rifa por un período adicional de dos meses. 
 
Asimismo, Diario EL PAIS, S.L. se reserva el derecho a evitar que sobre esta rifa se 
establezcan sistemas de especulación o de negocios. A tal fin, podrá ejercitar las 
acciones legales que estime oportunas. 
 
La participación en la rifa se hará mediante el envío de un código (único por periódico 
y día) mediante sms o llamada telefónica al número que Diario EL PAIS, S.L. 
determine. Dicho código se publicará diariamente en El País. 
 
Los ingresos provenientes del envío de "códigos únicos" a través de mensajes sms o  
llamadas telefónicas a números de valor añadido que se mencionan en la base 5ª, 
descontados los costes de  las operadoras y los costes directos de la operación serán 
íntegramente donados por Diario El País, S.L. a UNICEF para el proyecto "sida infantil 
en África". En todo caso Diario El País, S.L. asegura a UNICEF que aportará un mínimo 
garantizado de 200.000 euros. 
 
La participación en la presente rifa presupone la aceptación íntegra de todas las 
cláusulas contenidas en estas bases y la autorización para publicar nombre y 
fotografía de los ganadores en el periódico EL PAIS en todas sus ediciones, 
reservándose el derecho a la utilización publicitaria de los premios, nombre e imagen 
de los agraciados si lo considera conveniente, sin que ello conlleve compensación 
económica alguna en favor de los agraciados. 
 
 
2.- DURACIÓN Y ÁMBITO 
 
La rifa se realizará sólo en España. Comenzará el domingo 29 de octubre y finalizará el 
sábado 25 de noviembre, ambos inclusive. Diario EL PAIS S.L. se reserva el derecho a 
suspender, aplazar, cancelar o modificar la duración de la rifa en cualquier momento 
anterior a su finalización, siempre que existan causas que así lo justifiquen. Asimismo 
Diario EL PAIS, S.L. se reserva el derecho a prorrogar esta rifa por un período 
adicional de dos meses. 
 
 
3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PREMIOS 
 

(a) Cada día de lunes a sábado, Diario EL PAIS, S.L. publicará los códigos para 
participar en el sorteo de un coche Mercedes clase A 150 Coupe Classic. Su 
valor estimado en el mercado está en torno a los 15.000 euros.  

 



(b) Cada domingo a lo largo de la rifa, Diario EL PAIS, S.L. publicará los códigos 
para participar en el sorteo un loft ubicado en Madrid. Su valor estimado en el 
mercado está en torno a 200.000 euros. Dichos  lofts están en fase de 
construcción y el promotor ha comprometido su entrega a lo largo del año 
2008.  

 
En ambos casos el pago del impuesto sobre el valor añadido así como la retención del 
impuesto de la renta de las personas físicas aplicable será por cuenta de Diario EL 
PAIS, S.L. Por el contrario, el resto de gastos e impuestos, tales como matriculación, 
tasas de tráfico, impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecánica, gastos de 
notaria, registro y otros gastos o impuestos derivados de la adquisición del loft o 
vehículo, correrán por cuenta del ganador. 
 
 
4.- DERECHO A PARTICIPAR 
 
Puede participar en la rifa cualquier persona física, mayor de edad, que resida en 
territorio español y que se encuentre durante el desarrollo de la rifa en dicho 
territorio. 
 
No podrán participar en la rifa aquellas personas que se encuentren vinculadas 
mediante relación laboral a Diario EL PAIS, S.L. ó a Promotora de Informaciones, S.A., 
ni a empresas ó entidades vinculadas directa o indirectamente con la rifa, con los 
premios a entregar, así como sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad. El incumplimiento de esta regla supondrá la pérdida del premio 
obtenido. 
 
 
5.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 
Durante el periodo de la rifa se publicará en un lugar visible,  destacado y señalado 
como cupón recortable, de la contraportada del periódico EL PAIS un "código único", 
compuesto por una combinación única de números generada de manera secuencial 
para este fin y diferente por periódico y día. 
 
Este código contará en principio con doce caracteres, diferenciados de la siguiente 
manera:  

 
(a) los cuatro primeros se referirán a la fecha del día en cuestión (fecha 

que coincidirá con  la de compra del periódico EL PAÍS). Por ejemplo, 
los cuatro primeros dígitos del código con fecha 29 de Octubre serán 
2910 y los referentes a la fecha del 2 de Noviembre, 0211. Estos 
cuatro caracteres son los mismos para todos los periódicos de ese 
día.  

(b) Un asterisco (*) de separación 
(c) Siete dígitos referidos al código con el cual cada lector participa en el 

sorteo. Estos siete caracteres son siempre diferentes en cada 
ejemplar del periódico.  

 
 
Para ser elegible para la obtención de los premios correspondientes a cada día, el 
participante deberá enviar a Diario EL PAIS, S.L. (via sms o llamada a un número 806, 
ver explicación detallada debajo) su “código único”, entre las 00.00h y las 23.59h de 
esa fecha y conservar en su poder el recorte del ejemplar físico de EL PAIS en el que 
aparece ese "código único¨. 
 
 



 
Habrá exclusivamente dos vías de envío del "código único" por parte de los lectores a 
Diario EL PAIS, S.L.: vía mensaje de texto (sms) y vía llamada telefónica a un número 
806. Ningún otro canal de comunicación ni la comunicación fuera del horario 
especificado darán la posibilidad de participar en el sorteo. 
 
En ambos casos, el lector puede enviar su código de periódico tantas veces quiera, lo 
cual aumentará sus probabilidades de éxito en el sorteo.  
 
(a) Via sms

 
Para participar vía sms, los lectores deberán enviar un mensaje de texto al 
número 7600 (coste del envío del sms 1.20 € + IVA) con la palabra elpais (sin 
espacio entre “el” y “pais”) seguido de un espacio y su código único de doce 
dígitos tal y como aparece impreso en su ejemplar (los cuatro dígitos referentes 
a la fecha, el asterisco y los siete dígitos con los que el lector participa):  
 

  elpais (espacio) Código de producto  
 

Ejemplo: elpais 2910*0126784 
 
Tras enviar este mensaje, el lector recibirá un SMS de vuelta confirmando la 
recepción del código de participación e informándole de que Diario EL PAIS, S.L. 
le llamará en caso de resultar ganador.  

 
(b) Vía llamada telefónica 
 

Para participar vía llamada telefónica, los lectores deberán realizar una llamada 
telefónica a un número 806 (coste máximo de la llamada desde red fija  0,94 € + 
IVA y coste máximo de la llamada desde red móvil 1,30 € + IVA) e introducir a 
petición del sistema su código de periódico mediante el uso del teclado. También 
en este caso, el sistema le informará de la correcta recepción del código. 
 
Ejemplo: 2910*0126784 
 

 
6.- SELECCIÓN DEL GANADOR Y ENTREGA DE PREMIOS. 
 
Durante la vigencia de la rifa, el sorteo se celebrará ante notario entre el número total 
de sms y llamadas válidos y activados el día anterior. A tal efecto, Diario El País, S.L. 
facilitará diariamente al Notario de Madrid D. Carlos Solís Villa, o a quien le sustituya, 
fichero informático con relación completa de los sms y llamadas recibidos de los 
participantes en la rifa, procediendo el propio Notario a la selección del ganador 
mediante selección aleatoria informática. 
 
El código único premiado será publicado en EL PAIS al día siguiente de la celebración 
del sorteo.  El primer sorteo sobre los sms y llamadas recibidos del domingo 29 de 
octubre se celebrará el lunes, 30 de Octubre de 2006, y los siguientes cada día hasta 
el domingo 26 de noviembre de 2006, ambos inclusive, salvo que Diario EL PAIS, S.L. 
decida prolongar esta rifa.  
 
El interesado será informado del código premiado personalmente a través de llamada 
telefónica al mismo número desde el que envió su código. Para esta comunicación, 
Diario EL PAIS, S.L. efectuará un mínimo de cinco intentos a lo largo del día de la 
celebración del sorteo. Además publicará en el periódico el número premiado.  
 



El agraciado dispondrá de un plazo máximo e improrrogable de treinta días naturales 
desde el día de la publicación del resultado del sorteo en El País para contactar con 
Diario EL PAIS, S.L., calle Miguel Yuste, 40 28037 Madrid, y acreditar su condición 
mediante la presentación del recorte físico del cupón recortable del periódico con el 
código ganador. Una vez finalizado ese plazo de treinta días naturales, el ganador 
carecerá de derecho alguno para reclamar el premio. El ganador deberá identificarse a 
efectos fiscales. 
 
La persona que se presente en las dependencias de Diario EL PAIS, S.L. con el cupón 
físico del periódico deberá además identificar el número de teléfono desde el que se ha 
realizado la llamada, o enviado el sms, para comunicar el código ganador. Una vez 
hecha esta comprobación el portador del cupón será considerado el ganador del 
sorteo.  
 
7.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
 
El concursante acepta expresamente cumplir todas y cada una de las bases del 
presente sorteo. 
 
El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión del usuario de la 
presente rifa. 
 
En caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las presentes bases 
prevalecerá el criterio de Diario EL PAIS, S.L. 
 
Excepcionalmente y por motivos debidamente justificados, Diario EL PAIS, S.L. podrá 
modificar las presentes bases una vez comenzada la rifa. 
 
Los concursantes podrán consultar las bases del presente sorteo en la oficina del 
Notario de Madrid, Don Carlos Solís Villa, con domicilio profesional en calle Velázquez, 
16, 2º derecha 28001 Madrid. 
 
De igual forma, las bases estarán disponibles durante el periodo en el que esté vigente 
la rifa en la página Web www.elpais.es
 
 
8.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales recabados formarán parte de una base de datos titularidad de 
Diario El País, S.L. Como responsable del fichero Diario EL PAIS, S.L. garantiza el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Los concursantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiéndose mediante carta a nuestro Departamento de 
Marketing, en la calle Miguel Yuste, 40, 28037 Madrid, adjuntado copia de su DNI o 
tarjeta de residencia. 
 
Diario EL PAIS, S.L. dispone de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
confidencialidad de estos datos. 
 
La finalidad del citado fichero de Diario EL PAIS, S.L. es gestionar la participación de 
sus lectores en la rifa así como enviarles ofertas o comunicaciones publicitarias ó 
promocionales de EL PAÍS que resulten de su interés.  
 
Asimismo el participante autoriza a Diario EL PAIS, S.L. a enviar sms comerciales 
relacionados con esta rifa.  
 
 

http://www.elpais.es/


 
 
9.- TELEFÓNO DE INFORMACIÓN DE EL PAÍS 902 11 91 11:  
 
Los lectores pueden llamar al teléfono de información de Diario EL PAIS, S.L., para 
aclarar sus dudas referentes a la rifa. El horario de atención es de lunes a viernes de 
08:00 a 20:00 h y  sábado y domingo, de 8:00 a 16:00. 
 
10.- NOTAS ACLARATORIAS 
 
Todas las instrucciones o informaciones publicadas, o que se publiquen a lo largo de la 
rifa, formarán parte de los términos y condiciones de la rifa. 
 
Diario EL PAIS, S.L. se reserva el derecho de cancelar parcial o totalmente la rifa si 
por causas de fuerza mayor, o cualesquiera otras ajenas a su voluntad, fuera 
necesario. 
 
La participación en esta rifa supone la aceptación por parte del participante de la 
totalidad de los términos y condiciones de la rifa. 
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